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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES

Conste por el l2tesente instrumento un Contrato de Compraventa de Acciones que se celebm al
tenor de las siguientes cláusulas'y estipulaciones:

CLÁUSULA PRIMERA Comparecientes.-

Compatecen a la celebración del presente conilato las siguientes personas:

1.1.- Pór urra parte, el señor Albeto José Esttada Bracco, por sus ptopios y personales derechos;
parte contractual que para efectos de este instrumento se aludirá simplemente como la '?arte
Vendedoia" o "Cedente"; y,

1.2'.' Por otrr. Parte, el señor Jotge Ellas Vated Dahik, por sus propios y personales derechos;
parte' contractual;que 'para efectos de este instrumento se aludfuá simplemente como la '?arte
Cornptadom" o "Cesionario".

T,os cor,npatecierites declaran estar capacitados y autorizados legalmente para otorgar el presente

.cóntrato y están inteligenciados en el objeto del mismo.

CrÁusul-e SEGUNDA Antecedentes.-

2.1.'La'?arte Vendedora" es propietada de 400 acciones ordinadas, nominativas y übéradas de un
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada : uurra, en el capital social de la
compañia SARMUTA S.A sociedad de nacionalidad ecuatoriana., domicüada en la ciudad de
Guayaquil, constituida mediante escritura pública ototgada ante el Notario Trigesimo Séptimo del
cantón Guayaquil el 12 de Noviembte de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón
el 6 de Enero de 201,4.

, .:
2.2.- La'?arte Compradora" ha manifestado a la '?arte Vendedora" su interés en adquirir 120
acciones que ésta mantiene en el capital social de la compañía SARMU'TA S.A.

CLÁUSULA TERCERA Compravenra de acciones.-

3.1.- En vittud del ptesente instrumento y de los antecedentes que en el mismo constan, "I-aParte
Vendedota" vende, cede y transfiere CIENTO \IEINTE (720) acaones ordinadas, nominativas y
liberadas de un valot nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, [JS$ 1.00) cada :urrra

de ellas de la compañía SARMUTA S.A., a favor del señorJorge Elías §7ated bahik quien declara
que acepta la venta, cesión y üansferencia de las acciones que se efectua por convenir a sus
intereses.

3.2,- Las partes expresan que efl esta misma fecha se procede a la cesión y transferencia del
certificado provisional de acciones respectivo a nombre del nuevo accionista.

CI-ÁUSUI-¡. CUARTA: Precio y forma de pago.-

4.1.- El precio pactado es el valor nominal de las acciones, esto es, la suma de US$ L.oo por cada
acciín,,siendo el total dn consecuencia de CIENTO \IEINTE DOIARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA (US$ 12o.oo) que la parte Vendedora declara haber recibido a su total
satisfacción.

CLAUSUI-A QUINTA Saneamienro.-

La 'Tarte Vendedota" declata que las acciones que üansfiere y que son m¿teria del presente
Convenio, son de su exclusiva ptopiedad, que.no soportan ningun gravamen, ni su dominio está
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limitado de manera alguna, sin embatgo de 1o cual' se obliga al saneamiento de Ley'

CI-AUSULA SEXTA: Gastos';

Todos losi.irnpuestos, gtavámenes y más gastos que se dédven del ptesente Convenio' serán de

.rtgo d. la'"atte C..omPr1dor1",

CLAUSULA SEPTIMA: Jurisdicción y Controversias'-

Laspartesrenuncianafuero,ydolcrlioyacuerdanqY.l"dl'lascontroversiasquesurianen
relación cofl este contrato setán resueltas "r.di;;* 

rr.gár.iorr.s.directas enfte las pattes mediante

cor.nunicaciot., .r.,i*' E ' t"o dt "o 
log'*:t- 1*i-td": l-al.diversencias' serán sometidas a un

Mediador, conforrne se establece .r u r"y 3" Áuiur¡" y Mediación vigente en el Ecuadot' Si no

llegaten a un acuerdo, las. partes ,: -r".p;rá" 
á. á"áou obligtoda al Arbitraie en Detecho'

confórme a la Ley de Arbittaje y Mediación ..ig."tt en el Eádot' Las Partes se someten al

Arbitraie de un Tribunal a" atúit r¡. -"g"1ü qor u11. fubitto designado por la Cámara de

Cometcio de Guayaquil y al procedimi.nto .Jt"Ut táo po' la mencionada Ley y pot el Reglamento

;;ffi;; J.=i;;irái cr"yrqril. se esrablece expfesamente Io siguiente:

a)ElfubitroseráselecciofiadoconfoffnealoestablecidoenlaLeydeArbitaiey" Mediación 
-:-, ^ r^ :,,-:.li-^iÁn nr*i¡ctt¡ I laudo que

' b) Las partes ""1tt1." 
a la jurisdicción or!i111 se obligan a acatar e

expida el rribunal Arbitral y ,. .o'-prometen a no interponer ningún tipo {e recufso eo

' .oltt, del laudo arbitral

") Paralaeiecución de las meüdas cautelates, eI Tdbunal Arbitral está facultado pam

solicitar eI auxiüo de los funcio"rr-rlriuucos, jáciales, poüciales y administrativos' sin

que sea necesario recurtir l.i:uez orünaÁo alguno'

ó El ptocedimiento arbitral setá confidencial'

,.:.)E,llugatdelarbitrajeseráenlasinstalacionesde|aCámaradeComerciode
GuaYaquil'

Cf-ÁUSUf,e OCTAVA: Aceptación de las Pattes'-

Para consta ncn y acuerdo de todo lo antetior las partes {tma¡ el ptesente- documento en dos

ejemplates, en l, dJad de Guayaquil, R;;;li;, di Ecuador, a los í3 dírt del mes de Enero de

dos mil catorce.

ttParte.-Veg&dota"

b.
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Guayaquil, Febrero 3 del 2014

Señor
ápnexTE GENERAL
DE LA COMPAÑIA
SARMUTA S.A.
Ciudad.-

"De mis consideraciones:

Por medio de Ia pfesente deseamos comunicade a usted que 120

' 'as de un d6lat cada ufla, contenidas enacciones orüna:ijras Y nominativ
'el certificado pro.risional correspondiente y 

-pagudo 
en un 25oh de Ia

Compañía SAñMUTA S.A;, han sido ffansferidas erl esta fecha a favor

de la.compañía GI?SUMTRADE S.A.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro

de Accioá.. y Accionistas de la Compañía SARMUTA S.A.

Ate¡tamente,

A BRACCO

E S.A.P.

Jorge Ellas Wated Dahik
Director General
CESIONARIO

ALBERTO J
CE,DENTE,



CONTRATÓ DE COMPRAVENTA DE ACCIONES

Conste por el ?resente instrumento un Contrato de Compraventa de Acciones que se celebm al
tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:

i

CLÁUSULA PRIMERA: Comparecientes.-

compatecen a la celebtación del preseflte coritrato las siguientes personas:

1.1.- Por una''Parte, el señor.Jairo Modesto Vera Lino, por sus propios y personales derechos;
parte contractual que pata efectos de .este instrumento se aludirá .implemÉnt. como la .?arte
Vendedora" o "Cedente"; ¡

:

1.2;.' Por otra patte, el señorJorge Ellas Wated Dahit<, por sus ptopios y personales derechos;
parte contractual que para efectos de este instrumento se aludirl simplemánte como la ,Tarte
Cornpradora" o "Cesioflafio".

Los cofnpare;ientqs.declatan estar capacitados y autoizados legalmente pata otorgar el presente
contrato y es,tán inteligenciados en el objeto del mismo.

CLAUSULA SEGI-INDA: Anrecedentes.-

2.1.- La'Tarte Vendedora" es propietada de 400 acciones ordinarias, nominativas y libemdas de un
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada wa,.n .l capitd social de la
compaÁia SARMUTA S.A. sociedad de nacionalidad ecuatortala., domiciliada 

-en 
la ciudad de

Guayaquil, constituid¿ T.+3"f escdtura pública ototgada ante el Ñotario Trigesimo Séptimo del
cantín Guayaquil el 12deNoviembre de201.3 einscdtaenelRegistroMercantildelmismoCantón
el 6 de Enero de 201,4.

2.2.'La '?atte Compradora" ha manifestado a la'TatteVendedora" su interés en adquirir 160
acciones que ésta -u.rti.r" en el capital social de la compañía SARMUTA s.A.

CLAUSULA TERCERA: Compraventa de acciones.-

l:t- E-" vfutud del presente instrumento y de los antecedentes que en el mismo constan, ,,1-aparte
Vendedora" vende, cede y ffansfiere CIENTO SESENTA (160) acciones ordinadas, nominativas y
liberadas de un valot nominal de un dólar de los Estados Unidos de Amédca, pS$ f .OO; . daurr^
de ellas de la compañía SARMUTA S.A., a favot del señorJorge Elías §7ated brhik quien declara
que acepta la venta, cesión y transferencia de las acciones que se efectua por convenir a sus
intereses.

3.2.- 
-Las 

partes expresan que efl esta rnisma fecha se procede a la cesión y ftansferencia del
certificado provisional de acciones respectivo a nombte del nuevo accionista.

CLÁUSULA CUARTA precio y forma de pago.-

4.1.- El precio pactado es el valot nominal de las acciones,'esto es, la suma de US$ L.oo por cada
acci6n, siendo el total en consecuencia de CIENTO SESENTA DOIARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA (tJS$ 160.oo) que la parte Vendedora declara háber recibido a su total
satisfacción.

CLAUSULA QUINTA: Saneamiento.-

La 'Tarte Vendedota" declan que las acciones que tmnsf,rere y que son materia del presente
Convenio, son de su exclusiva propiedad, que.no soportan ningún gravamen, ni su dominio está



limitado de manera alguna, sin emÉargo de lo cual, se obliga al saneamiento de Ley.

CTAUSUIA SEXTA Gastos.-

Todos los impuestos, gtavámenes y más gastos que se áeriven dgl presente Convenio, serán de
catgo de la'Tafie 

lomfr.adora'

CLAUSULA SEPTIMA: Jurisdicción y Conüoversias.-

Las pártes renuncian a fuero y domicilio y acuerdan que todas las conffoversias que surjan en
telación con este Conttato setán resueltas mediante negociaciones directas entre las partes mediante
comunicaciones escritas. En cáso de no logmrse acuerdo, las divergencias serán iometidas a un

fleilia<ior; conforme se establece en la Ley de Arbitraje y Mediación vigente en el Ecuador. Si no
flegaren a un acuetdo, las, partes se someterán de manera obügatoria= al Arbitraje en Derecho,
colforme a la I-'ey de Arbiffaje y Mediación vigente en el Ecuador. Las partes se someten al
Arbitraje de un Tribunal de Arbitraje integrado por un árbito designado por la Cítr.rran de

9"T.."9" de Guayaquil y al procedimiento establecido por la mencionadaLey y por el Reglamento
de la cámara de comercio de Guayaquil. Se establece expresamente lo siguienie: 

-

' , 1). Fl fubimo será seleccionado confotme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y' Mediación.
b) _ L. t partes renuncian a la judsdicción ordinada, se obligan a acatar el laudo que
expida el Tribunal Arbitml y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en

. contra del laudo atbiad,.
.). Pyula ejecución de las medidas cautelares, el Tdbunal Arbiral está facultad o para
solicitar el auxilio de los frmcionatios públicos, judiciales, poüciales y administrativos, sin
que sea necesario recurrir aitez ordÁaÁo alguno.
d) El procedimiento arbitral será confiáencial.

- e) El lugar del atbitraje será en las instalaciones de la Címar¿ de Comerrio de
Guayaquil.

CLÁUSULA OCTAVA: Aceptación de las partes.-

Para constancia y acuetdo de todo lo antedor las partes frman el presente documento en dos
eiemplares, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los t3 díur del mes de Enero de
dos mil catorce.

ttParte_Vendedofa'

{o¿" Ü"u-
Jairo Modesto Vera Lino



Guayaquil, Febrero 3 del 2014

Señor '

GERENTE GENERAL
DE, I-A COMPAÑIE
SARMUTA S.A.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseamos comunicade a usted que 160
acciirnes otdinqia§ y nominativas de un dólar cadauna, contenidas en
el se¡iificado provisional correspondiente y pagado en un 25% de la
Compañía SARMUTA S.A.i han sido transferidas en esta fech a a favor
de la compañía GYPSUMTRADE S.A

Mucho agradeceré a ustéd se sirva registrar esta transferencia en el Libro
de Acciones y Accionistas de la Compañía SARMUTA S.A.

Atentameflte,

{oát
JAIRO MODESTO \TERA LINO
CEDE,NTE

p. GWS E S.A.

Jorge Elías Wated Dahik
Director General
CE,SIONARIO


